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funciones específicas que reglamentariamente se
determinen.

Artículo 13º.-Asesoramiento técnico.

El Consejo Gallego de Relaciones Laborales podrá
contratar el asesoramiento técnico que precise de per-
sonas o entidades especializadas.

TÍTULO III
RÉGIMEN ADMINISTRATIVO Y ECONÓMICO

Artículo 14º.-Personal del Consejo Gallego de Rela-
ciones Laborales.

1. El Consejo Gallego de Relaciones Laborales con-
tará con el personal necesario para el desarrollo de
sus funciones.

2. El personal al servicio del Consejo Gallego de
Relaciones Laborales será funcionario o laboral según
lo establecido en la correspondiente relación de pues-
tos de trabajo y se regirá por la normativa de la comu-
nidad autónoma en materia de personal al servicio de
la Administración pública.

Artículo 15º.-Financiación, control y contabilidad.

1. El Pleno del Consejo Gallego de Relaciones
Laborales aprobará anualmente el anteproyecto de
presupuesto que formará parte de los presupuestos
generales de la comunidad autónoma y será remitido
por la consejería a la que está adscrito el ente al
departamento competente en materia de presupues-
tos, en el plazo y con el contenido fijado para las enti-
dades de derecho público en el artículo 12.1ºb) del
texto refundido de la Ley de régimen financiero y pre-
supuestario de Galicia.

En este documento se incluirán las partidas que a
tal efecto se consignen en los presupuestos generales
de la comunidad autónoma.

2. El régimen de contabilidad y control financiero se
ajustará al fijado para las entidades de derecho públi-
co en el artículo 12.1ºb) del texto refundido de la Ley
de régimen financiero y presupuestario de Galicia.

Artículo 16º.-Contratación.

El Consejo Gallego de Relaciones Laborales en
materia de contratación se regirá por las normas de
derecho público, ajustando su actuación a los princi-
pios de objetividad, publicidad y concurrencia, salva-
guardia del interés público y homogeneización de
comportamientos en el sector público.

Artículo 17º.-Patrimonio.

El patrimonio del Consejo Gallego de Relaciones
Laborales se regirá por lo establecido en la legisla-
ción patrimonial de la Comunidad Autónoma de Gali-
cia para las entidades de derecho público en el
artículo 12.1ºb) del texto refundido de la Ley de régi-
men financiero y presupuestario de Galicia.

Disposición transitoria

Única.-Fecha de inicio de mandato.

A los efectos de lo establecido en el artículo 4, se
tomará como fecha de inicio del mandato de las per-
sonas miembros representativas del Consejo Gallego

de Relaciones Laborales, de que habla el artículo 5,
el 31 de diciembre del año anterior a aquél en que
entre en vigor la presente ley.

Al mismo tiempo, la fecha de inicio, a efectos de
cómputo del mandato de la Presidencia del Consejo
Gallego de Relaciones Laborales, una vez producida
la entrada en vigor de la ley, será la del 31 de diciem-
bre, en los mismos términos a que se refiere el párra-
fo anterior.

Disposición derogatoria

Única.-Derogación de la Ley 7/1988.

Queda derogada la Ley 7/1988, de 12 de julio, de
creación del Consejo Gallego de Relaciones Laborales.

Disposición final

Primera.-Elaboración del reglamento de funciona-
miento interno.

El Reglamento de funcionamiento interno del Con-
sejo Gallego de Relaciones Laborales se elaborará en
el plazo de tres meses, a contar desde el día siguien-
te al de la publicación en el Diario Oficial de Galicia
de la presente ley.

Segunda.-Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de
su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, veintitrés de mayo de dos
mil ocho.

Emilio Pérez Touriño
Presidente

CONSELLERÍA DE MEDIO
AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

Resolución de 23 de mayo de 2008, de la
Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental, por la que se regula el
procedimiento de presentación telemática
de la documentación que controla el tras-
lado de residuos peligrosos dentro del
ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Galicia y la llevanza del libro de
registro en formato electrónico.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los servicios públicos, reco-
noce el derecho de estos a relacionarse con las admi-
nistraciones públicas por medios electrónicos y
regula los aspectos básicos de la utilización de las
tecnologías de la información en la actividad adminis-
trativa con finalidad de garantizar sus derechos, un
tratamiento común ante ellas y la validez y eficacia de
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la actividad administrativa en condiciones de seguri-
dad jurídica.

Dentro de las competencias de la Consellería de
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, uno de los
procedimientos administrativos susceptible de gestio-
narse a través de medios electrónicos o telemáticos es
el control y seguimiento de los traslados de residuos
peligrosos, regulado en el Real decreto 833/1988, de
20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para
la ejecución de la Ley 20/1986, de 14 de mayo, bási-
ca de residuos tóxicos y peligrosos, y en el Decreto
221/2003, de 27 de marzo, por el que se establece un
régimen simplificado en el control de los traslados de
residuos peligrosos producidos por pequeños produc-
tores de residuos.

El Real decreto 833/1988, de 20 de julio, establece
la obligatoriedad para productores y gestores de resi-
duos de llevar un registro de los movimientos de resi-
duos que tengan lugar en sus instalaciones. Los dife-
rentes campos a registrar en el libro registro están
relacionados en sus artículos 17 y 37, no obstante no
se establece la forma en que se deben de contemplar
los citados datos, ni se establecen formatos ni otras
condiciones del libro de registro (impreso, en soporte
informático, ....). La manera de formalizar el libro de
registro de residuos en muchos casos se encuentra en
clara contradicción con las posibilidades que actual-
mente ofrecen las nuevas tecnologías.

Mediante la orden del conselleiro de Presidencia,
Administraciones Públicas y Justicia, de 14 de marzo
de 2006 se incluyó entre los procedimientos para los
que está habilitado el registo telemático de la Xunta
de Galicia regidos en el anexo VII del Decer-
to 164/2005, de 16 de junio, el procedimiento de con-
trol de los traslados de residuos peligrosos, dentro del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Galicia generados por los reproductores de residuos.

El fichero en el que se recogen los datos de carác-
ter personal que coforma el registro general de pro-
ductores y gestores de residuos de Galicia fue creado
por la orden del conselleiro de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, de 2 de noviembre de 2005.

Así, con el objeto de facilitar el acceso por medios
electrónicos de los ciudadanos al procedimiento
administrativo, creando al tiempo las condiciones
necesarias de confianza en su uso, se aprueba la apli-
cación informática que permite la presentación y ges-
tión telemática de los documentos que controlan el
traslado de residuos peligrosos - notificaciones pre-
vias de traslado (NPT) y documentos de control y
seguimiento (DCS)-, así como la llevanza del libro de
registro, en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Galicia.

Para garantizar la identificación de los ciudadanos,
así como la autenticidad, integridad y confidenciali-
dad de los documentos electrónicos que se transmitan
a través de esta aplicación informática, se utilizará el
sistema de firma electrónica avanzada – regulada en
la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electró-
nica- o aquellos otros sistemas de certificación elec-

trónicos reconocidos y admitidos por la Xunta de
Galicia.

Por lo expuesto, en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 6 del Decreto 1/2006, de 12 de
enero, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consellería de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible,

RESUELVO:

Primero.-Objeto y ámbito de aplicación.

Esta resolución tiene por objeto establecer el proce-
dimiento de presentación electrónica y telemática de
las notificaciones previas al traslado de residuos peli-
grosos (NPT), y los documentos para o su control y
seguimiento (DCS), que se realicen dentro del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Galicia, así
como la llevanza del libro de registro.

Segundo.-Programas e aplicaciones.

Se aprueba la aplicación informática elaborada por
la Consellería de Medio Ambiente y Desarrollo Soste-
nible y disponible en la página web del Sistema de
Información de Residuos de Galicia (Sirga) para la
gestión de los trámites previstos en esta resolución,
sin perjuicio de que en el futuro se habiliten nuevas
herramientas o facilitadores para la introducción de
datos en el sistema.

Tercero.-Sede electrónica e acceso.

A los programas y aplicaciones señalados en el
artículo anterior se accederá a través de la dirección
electrónica del Sistema de Información de Residuos
de Galicia (Sirga) (http://Sirga.medioambiente.xun-
ta.es) y, con el adecuado direccionamiento, en el por-
tal de la Consellería de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible.

La persona interesada puede solicitar acceso al sis-
tema de acuerdo con las instrucciones que facilita la
web del Sirga.

El sistema permite la realización de actuaciones por
parte de los usuarios todos los días del año, durante
las veinticuatro horas del día, sin perjuicio de las
interrupciones que sean necesarias por razones técni-
cas derivadas de la utilización o mantenimiento de
todo equipo informático o sistemas de comunicacio-
nes.

Cuarto.-Usuarios/as del sistema.

1. Pueden ser usuarios/as del sistema electrónico y
telemático cualquier persona física o jurídica produc-
tora o gestora de residuos, sobre las cuales recaen las
obligaciones documentales que establece el Real
decreto 833/1988, de 20 de julio, y el Decre-
to 221/2003, de 27 de marzo, así como la demás nor-
mativa aplicable en materia de residuos.

2. Los usuarios del sistema podrán presentar por
medios telemáticos las NPT y los DCS del traslado de
residuos peligrosos, hacer las anotaciones que corres-
ponda en libro de registro, realizar consultas a la base
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de datos, obtener copias o duplicados, efectuar comu-
nicaciones, o cualquiera de las actuaciones permiti-
das por el sistema, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 6º.

Quinto.-Representación.

Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 4º, se
podrá habilitar también como usuario/a del sistema a
cualquier persona física o jurídica para que actúe en
representación de los interesados. La citada habilita-
ción especificará las condiciones y obligaciones a las
que se comprometen los que así adquieran la condi-
ción de representantes. En ningún caso la citada
representación supondrá cesión de la responsabilidad
o titularidad del residuo.

La referida representación ha de ser comunicada
por parte del representado, de forma expresa y por
escrito conforme al modelo recogido en el anexo I, al
órgano competente en materia de calidad ambiental,
así como también cualquier modificación posterior de
los datos aportados.

Sexto.-Identificación y autenticación.

En función del trámite administrativo o consulta a
realizar, el/la usuario/a del sistema tiene que identifi-
carse y autenticarse mediante uno o dos filtros de
seguridad.

En el primer filtro, cada usuario/a dispone de una
cuenta de usuario/a y de una contraseña, que es per-
sonal e intransferible, con la que pueden comunicar
al órgano ambiental competente las NPT y crear los
DCS.

Para realizar la presentación telemática de los DCS
existe un segundo filtro de seguridad, con el que el
sistema pide la firma electrónica avanzada y exige
estar en posesión de un certificado digital bajo la nor-
ma X.509 V3 expedido por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre - Real Casa de la Moneda o cual-
quier otro prestador de servicios de certificación
cuyos certificados sean admitidos por la Xunta de
Galicia.

Séptimo.-Procedimiento telemático para realizar a
notificación previa de traslado (NPT).

Una vez accedió al sistema, el/la usuario/a (el
poseedor del residuo o quien lo represente) debe rea-
lizar la notificación previa de traslado (NPT) con una
antelación mínima de 10 días a la fecha prevista del
primer traslado, indicando los datos correspondientes
a los residuos, productores, transportistas y gestores
de destino.

En el régimen ordinario de traslado que se describe
en el artículo 8º, el productor o el gestor intermedio
remitente (o quien lo represente) accederá al Sirga
para realizar la NPT.

En el régimen simplificado de traslado que se des-
cribe en el artículo 9º, apartados 2 y 3, el pequeño
productor de los residuos – o bien el gestor cuando
exista previo acuerdo con el productor para que sea él

quien realice el aviso previo - accederá a Sirga para
realizar la NPT.

El sistema hará una validación automática de los
datos suministrados. En caso de que todo esté correc-
to la NPT será autorizada. Excepcionalmente, y siem-
pre que el usuario acredite causa suficientemente jus-
tificada, la Administración podrá autorizar la
realización del traslado de residuos recibiendo la
NPT con menos de 10 días de antelación.

En una única NPT se pueden comunicar todos los
traslados que se prevén realizar en el plazo máximo
de un año a contar desde la fecha de comunicación.
Las NPT realizadas serán almacenadas en el sistema
informático para su consulta posterior.

Octavo.-Procedimiento telemático para realizar el
traslado de residuos peligrosos procedentes de produc-
tores o gestores intermedios (régimen ordinario).

Cuando vaya a tener lugar el traslado del residuo, el
productor o gestor intermedio (o quien lo represente)
deberá acceder al Sirga, localizar la NPT autorizada y
crear el documento de control y seguimiento (DCS)
que controlará el traslado.

Una vez creado el documento de traslado emitirá el
número de copias necesario, según se establece en el
anexo II. En el momento de la entrega del residuo el
transportista firmará las copias en papel del docu-
mento de traslado (DCS) y accederá al Sirga para
completar y firmar el DCS con certificado digital váli-
do, acreditando así, ante el órgano administrativo
competente la entrega del residuo.

Si el remitente posee certificado digital, firmará
electrónicamente el documento de traslado (DCS) en
el sistema y lo enviará al gestor destinatario.

El gestor destinatario una vez reciba el residuo
acreditará su recepción firmando las copias en papel
correspondientes y, en caso de que disponga de certi-
ficado digital acreditado, accederá como usuario al
sistema para completar y afirmar electrónicamente el
DCS.

Noveno.-Procedimiento telemático para realizar el
traslado de residuos peligrosos procedentes de pequeños
productores (régimen simplificado).

1. Recogida itinerante de un mismo residuo a varios
pequeños productores efectuada por gestor – recogedor.

Cuando vaya a tener lugar el traslado del residuo, el
gestor-recogedor deberá acceder al Sirga, localizar la
NPT autorizada y crear el documento de control y
seguimiento que controlará el traslado (SXCR-1), así
como el documento en el que deben figurar la firma y
sello de las empresas productoras.

Una vez creado el documento de traslado emitirá una
copia en papel, la cual deberá acompañar el residuo
durante su traslado para quedar finalmente en posesión
del gestor-recogedor. El gestor, en el caso de que acep-
te el residuo entregado, proporcionará al pequeño pro-
ductor el justificante de entrega (SXCR-2) debidamen-
te firmado y sellado.
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El gestor–recogedor, después de realizar la recogida
y transporte del residuo, accederá al sistema para fir-
mar electrónicamente con certificado digital válido el
documento de traslado (SXCR-1), con el que acredi-
tará la realización del traslado.

2. Recogida de varios residuos a un mismo pequeño
productor efectuada por gestor–recogedor.

Cuando vaya a tener lugar el traslado del residuo, el
gestor - recogedor deberá acceder al Sirga, localizar
la NPT autorizada y crear el documento de control y
seguimiento que controlará el traslado (SXCR-3).

Una vez creado el documento de traslado emitirá
dos copias en papel, una de las cuales entregará al
productor en el momento de la recepción del residuo
y la otra deberá acompañar al residuo durante su tras-
lado para quedar finalmente en posesión del gestor-
recogedor.

El gestor-recogedor, después de realizar a recogida
y transporte del residuo, accederá al sistema para fir-
mar electrónicamente con certificado digital válido el
documento de traslado (SXCR-3), con el que acredi-
tará la realización del traslado.

3. Recogida de varios residuos a un mismo pequeño
productor efectuada por transportista que no asume la
titularidad.

Cuando vaya a tener lugar el traslado del residuo, el
pequeño productor (o quien lo represente) accederá al
Sirga para localizar la NPT autorizada y crear el docu-
mento de control y seguimiento que controlará el tras-
lado (SXCR-3).

Una vez creado el SXCR-3 emitirá en papel el
número de copias necesario, según se establece en el
anexo II.

Si el pequeño productor posee certificado digital,
firmará electrónicamente el documento de traslado
(SXCR-3) en el sistema y lo enviará al gestor destina-
tario.

Si el gestor destinatario posee certificado digital
acreditado, una vez reciba el residuo, accederá como
usuario al sistema para completar y afirmar electróni-
camente el documento de traslado (SXCR-3), acredi-
tando con ello la recepción del residuo.

Décimo.-Validez de las actuaciones.

La presentación telemática de los documentos que
controlan el traslado de residuos peligrosos causará
anotación, en su caso, en el registro electrónico de la
Xunta de Galicia.

La transmisión de datos se entenderá correctamen-
te efectuada cuando permita al usuario expedir un
recibo de presentación en el que quedará constancia
del número identificador del documento, la identidad
del remitente, el órgano destinatario, la fecha de pre-
sentación y un extracto del contenido de la comunica-
ción.

La recepción de comunicaciones en un día inhábil
para la administración, se entenderá efectuada en la

primera hora del primer día hábil siguiente. Asimis-
mo, a efectos de cómputo de plazos, tanto los intere-
sados como la Administraciones pública estarán a lo
dispuesto en el artículo 26 da Ley 11/2007, de 22 de
junio, de servicio público y, demás normas de proce-
dimiento administrativo común que sean de aplica-
ción.

Las copias realizadas en soporte papel de los DCS
emitidos por el sistema telemático y firmados median-
te firma electrónica avanzada, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 30 de la Ley 11/2007, de 22 de
junio, tendrán la consideración de copias auténticas.
Dichos DCS se entenderán como presentados y regis-
trados en esta consellería, no siendo necesaria ningu-
na comunicación en otro formato.

Undécimo.-Libro de registro.

Productores y gestores de residuos peligrosos o no
peligrosos pueden registrar todos los movimientos y
cambios de titularidad de los residuos que generan o
gestionan en el libro de registro que, al efecto, y en
formato electrónico, está disponible en Sirga.

En el libro de registro se consignarán los siguientes
movimientos de residuos:

-Traslados de residuos peligrosos realizados dentro
de Galicia.

-Traslados de residuos peligrosos que procedan o
vayan a otras comunidades autónomas.

-Traslados de residuos transfronterizos.

-Traslados de residuos no peligrosos.

En el libro de registro deberán figurar los siguientes
datos, en función de que el usuario actúe como pro-
ductor o gestor de residuos:

Productor:

-Origen de los residuos.

-Cantidad, naturaleza y código de identificación.

-Fecha de cesión de estos.

-En su caso, fecha y descripción de los pretrata-
mientos realizados.

-En su caso, fecha de inicio y finalización del alma-
cenamiento temporal.

-En caso de importación de residuos peligrosos,
fecha y número de la partida arancelaria.

-En caso de productor autorizado para realizar ope-
raciones de gestión «in situ», fecha y descripción de
las operaciones de tratamiento y eliminación.

-Frecuencia de la recogida y medio de transporte.

Gestor:

-Procedencia de los residuos.

-Cantidades, naturaleza, composición y código de
identificación.

-Fecha de aceptación y recepción de estos.



11.138 DIARIO OFICIAL DE GALICIA Nº 112 � Miércoles, 11 de junio de 2008

-Tiempo de almacenamiento y fechas.

-Operaciones de tratamiento y eliminación, fechas,
parámetros y datos relativos a los diferentes procesos
y destino posterior de los residuos.

Aquellos traslados de residuos peligrosos formaliza-
dos directamente por el remitente a través del Sirga
quedarán anotados de forma automática en el libro de
registro cuando se finalicen y firmen con firma elec-
trónica avanzada.

Se establece el plazo máximo de un mes, a contar
desde la fecha de realización del traslado, para anotar
en el libro de registro o, en su caso, firmar con firma
electrónica avanzada los movimientos de residuos
realizados.

La llevanza del registro por medios electrónicos a
través del Sirga tendrá validez jurídica suficiente para
los efectos de lo establecido en los artículos 16 y 37
del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio.

Duodécimo.-Protección de datos.

La Consellería de Medio y Desarrollo Sostenible
adoptó los niveles de seguridad de protección de los
datos personales legalmente requeridos, e instaló
todos los medios y medidas técnicas a su alcance para
evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso no auto-
rizado y robo de los datos.

La persona interesada, cuando utilice el sistema
telemático para tramitar las NPT y DCS de los trasla-
dos de residuos peligrosos, consiente en el tratamien-
to de sus datos de carácter personal que sean necesa-
rias para el mantenimiento y cumplimiento del
trámite y reconoce la validez y eficacia de los escri-
tos, solicitudes y documentos telemáticos que sean
autenticados mediante este sistema.

Los datos solicitados, conforme a lo previsto en la
Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protec-
ción de datos de carácter personal, serán tratados de
forma confidencial y se incluirán en un fichero crea-
do por la orden del conselleiro de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible, de 2 de noviembre de 2005
inscrito en el Registro General de Protección de
Datos del cual es responsable la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental de la Consellería de
Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible. En cual-
quier momento, los titulares de los datos tienen reco-
nocidos y podrán ejercer los derechos de acceso, can-
celación, rectificación y oposición ante dicha
dirección general.

Decimotercero.-Compromisos del servicio.

Los compromisos del servicio que es objeto de regu-
lación, así como las condiciones de uso y términos de
la web, son los que se hacen públicos a través de la
web de la Xunta de Galicia.

Disposición final

Esta resolución entrará en vigor al día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Galicia.

Santiago de Compostela, 23 de mayo de 2008.

Joaquín Lucas Buergo del Río
Director general de Calidad y Evaluación Ambiental

ANEXO I

Acuerdo de representación para la tramitación telemática
en el sistema de información de residuos de Galicia (Sirga)

D./Dña. …. con DNI …. persona física/represen-
tante legal de la empresa …. con CIF …. y domicilio
en …. y D./Dña …., con DNI …., persona físi-
ca/representante legal de la empresa …. con CIF ….
y domicilio en …., en la calidad en que intervienen,
se reconocen mutuamente con capacidad legal sufi-
ciente para formalizar este acuerdo.

Consideraciones legais:

-El Real decreto 833/1988, de 20 de julio, por el
que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la
Ley 20/1986, de 14 de mayo, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos, establece que el productor de resi-
duos peligrosos, para su traslado desde el lugar de
origen hasta una instalación de tratamiento, debe
cumplir una serie de trámites y formalizar unos docu-
mentos con los que se delimita la transferencia de
titularidad de dicho residuo, debiendo tener constan-
cia de ello el órgano ambiental de la comunidad autó-
noma.

-La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electró-
nico de los ciudadanos a los servicios públicos esta-
blece en el artículo 23º que las administraciones
públicas podrán habilitar con carácter general o espe-
cífico a personas físicas o jurídicas autorizadas para
la realización de determinadas transacciones electró-
nicas en representación de los interesados.

-El artículo 5 de la Resolución de 23 de mayo de
2008, de la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental, por la que se regula el procedimien-
to de presentación telemática de la documentación
que controla el traslado de residuos peligrosos dentro
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Galicia y la llevanza del libro de registro en formato
electrónico, establece que los interesados podrán
convenir con cualquier persona física o jurídica que
sea esta quien la represente a efectos de la tramita-
ción electrónica de los procedimientos habilitados a
través del Sistema de Información de Residuos de
Galicia (Sirga). Dicha representación ha de ser comu-
nicada de forma expresa por parte del representado al
órgano competente en materia de calidad ambiental,
así como también cualquier modificación posterior de
los datos aportados.
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Teniendo en cuenta lo anterior, se ACUERDA:

Que …. actúe en representación de la persona físi-
ca/empresa …. para realizar a través del sistema tele-
mático Sirga los trámites habilitados en materia de
producción, gestión y traslados de residuos.

Este acuerdo de representación queda sometido al
cumplimiento de las siguientes CONDICIONES:

-Ambas partes, representado y representante, lo
establecen de mutuo acuerdo.

-El representante dispone de acceso al Sirga como
usuario registrado con certificado digital válido.

-En ningún caso la representación supone cesión de
la responsabilidad ni titularidad del residuo por par-
te del representado al representante.

-El acuerdo estará vigente mientras que el repre-
sentado no manifieste lo contrario ante la Dirección
General de Calidad y Evaluación Ambiental o hasta
que el representante cancele el acceso como usuario
del Sirga.

En …., …. de …. de 2008.

El/la representado/a El/la representante
Fdo.: Fdo.:
(representante legal) (persona física o representante legal)

ANEXO II 

Traslado de residuos peligrosos procedentes de productores o gestores intermedios 

Modelo de documento de control y seguimiento (DCS): 

¿Firma con certificado digital? 

Productor-sí 
Gestor-si 

Productor-sí 
Gestor-nno 

Productor-nno 
Gestor-sí 

Productor-nno 
Gestor-nno 

Remitente Destinatario 

  X X 
Productor o gestor 

intermedio 

Consellería de Medio 
Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 

  X X 
Productor o gestor 

intermedio 
Productor o gestor 

intermedio 

X X X X 
Productor o gestor 

intermedio 
Gestor destinatario 

 

 X  X Gestor destinatario 
Consellería de Medio 
Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Número de copias 

necesarias 
1 2 3 4  

ANEXO INFORMATIVO

ANEXO III 

Recogida itinerante de un mismo residuo a varios pequeños productores efectuada por gestor-recogedor  

Modelo SXCR-1: 

¿Firma con certificado digital? 

Gestor-nno Gestor-sí 
Remitente Destinatario 

X  Gestor-recogedor 
Consellería de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 

 

X X Gestor-recogedor Xestor-recogedor 

Número de copias necesarias 2 1   

Modelo SXCR-2 (justificante de entrega): 

El gestor-recogedor proporcionará a cada productor un justificante de entrega del residuo 

ANEXO INFORMATIVO 
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ANEXO IV 

Recogida de varios residuos a un mismo pequeño productor (Modelo SXCR-3) 

A) Recogida de varios residuos a un mismo pequeño productor efectuada por transportista que no asume a 
titularidad:

¿Firma con certificado digital? 

Productor-sí 
Gestor-sí 

Productor-sí 
Gestor-nno 

Productor-nno 
Gestor-sí 

Productor-nno 
Gestor-nno 

Remitente Destinatario 

  X X Productor Productor (provisional) 

X X X X Productor Transportista 

X X  X Productor Gestor-destinatario 

 X X X Gestor-destinatario Productor (definitivo) 

 

 X  X Gestor-destinatario 
Consellería de Medio 
Ambiente y Desarrollo 

Sostenible 
Número de copias 

necesarias 
2 4 3 5   

B) Recogida de varios residuos a un mismo pequeño productor efectuada por gestor-recogedor: 
 

¿Firma con certificado digital? 

Gestor-sí Gestor-nno 
Remitente Destinatario 

X X Gestor-recogedor Productor 

 X Gestor-recogedor 
Consellería de Medio Ambiente y 

Desarrollo Sostenible 

 

X X Gestor-recogedor Gestor-recogedor 

Número de copias necesarias 2 3   

ANEXO INFORMATIVO

III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERÍA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Y JUSTICIA

Orden de 29 de mayo de 2008 por la que
se aprueban los estatutos del Colegio Ofi-
cial de Agentes y Comisionistas de Adua-
nas de A Coruña y Lugo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 150.2º
de la Constitución española, la Ley orgánica 16/1995,
de 27 de diciembre, de transferencia de competencias
a la Comunidad Autónoma gallega, transfiere, en el
marco de la legislación básica del Estado, el desarro-
llo legislativo y la ejecución en materia de corporacio-
nes de derecho público representativas de intereses
económicos y profesionales.

La transferencia en materia de colegios oficiales o
profesionales se hizo efectiva a través del Real decre-
to 1643/1996, de 5 de julio, y se asumió por el Decre-
to 337/1996, de 13 de septiembre, de la Xunta de
Galicia, teniendo la Consellería de Presidencia,
Administraciones Públicas y Justicia asignadas las
competencias en esta materia, en virtud del Decreto
37/2007, de 15 de marzo, por el que se establece la
estructura orgánica de la citada consellería.

La Ley 11/2001, de 18 de septiembre, de colegios
profesionales de la Comunidad Autónoma de Galicia,
dictada en virtud de dicha competencia, dispone en su
disposición transitoria que los colegios profesionales
que estuviesen constituidos a la entrada en vigor de
esta ley adaptarán sus estatutos a la misma.

Dando cumplimiento a esta disposición, el Colegio
Oficial de Agentes y Comisionistas de Aduanas de
A Coruña y Lugo acordó, en Junta General celebrada


